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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 DESPACHO DEL GOBERNADOR  
  

DECRETO No. 000497 DE 2016 

Modificatorio del Decreto No. 001303 de 2015, "Por medio del cual se liquida el 
Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la 
vigencia fiscal del 2016"     
     
EL SECRETARIO PRIVADO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL GOBERNADOR 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, en uso de sus atribuciones Constitucionales 
y Legales, especialmente las consignadas en el artículo primero de la Ordenanza No. 
000321 del 4 de agosto de 2016 y,     
      

CONSIDERANDO 
     
1. Que, es necesario reducir el presupuesto del Fondo de Salud Departamental en los 
artículos del ingreso 10991 "Consumo de Cervezas de Producción Nacional (RPCLD)" por 
$19.000.000 y 11024 "Consumo de Cervezas, Sifones (40%) y Ref. 20%" por $50.000.000 y 
en el presupuesto de egresos al artículo 27230 "Salud Pública Colectiva- Atlántico Más 
Familias Saludables" por $19.000.000 y 28070 "Remuneración por Servicios Técnicos" por 
$50.000.000, para posteriormente incorporarlos al presupuesto de la Administración Central  
en el artículo del ingreso 10060 "Consumo de Cervezas de Producción Nacional" y en el 
presupuesto de egresos en el artículo 26430 "Apoyo y acompañamiento para el 
mejoramiento integral de la actividad pecuaria con fomento de la seguridad alimentaria" por 
$69.000.000, respectivamente.      
     
2. Que, con el fin dar cumplimiento a los compromisos contemplados en la ejecución del 
Plan de Desarrollo "Atlántico Líder 2016 - 2019", se requieren realizar créditos y 
contracréditos al presupuesto de rentas, gastos e inversiones por valor de $941.090.000, 
para trasladar recursos a los artículos 20120 "Indemnización por Vacaciones" por 
$90.000.000, 20310 "Fondo Rotatorio de Publicaciones" por $31.090.000, 20440 
"Mantenimiento Vehículos" por $20.000.000, 24110 "Implementación de la política pública 
de Juventud" por $300.000.000 y 26440 "Impulso para el desarrollo de la actividad pesquera 
y acuícola con fomento de la seguridad alimentaria", por $500.000.000.    
     
3. Que, atendiendo las solicitudes de las diferentes dependencias de la administración 
central es necesario realizar los movimientos presupuestales necesarios por valor de 
$1.754.000.000, para asignar recursos a los artículos 20760 "Apoyo Programas Sociales y 
Culturales del Despacho del Gobernador" por $300.000.000, 24970 "Bienestar Social y 
Estimulo Administrativos" por $263.000.000, 25520 "Construcción, mejoramiento y dotación 
de la Infraestructura Educativa del Departamento del Atlántico" por $180.000.000, 25770 
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"Estímulos  y agenda cultural" por $115.000.000, 26350 "Subsidios para la conexión del 
servicio de gas natural en los municipios, corregimientos, caseríos y veredas del 
Departamento del Atlántico" por $100.000.000, 26430 "Apoyo y acompañamiento para el 
mejoramiento integral de la actividad pecuaria con fomento de la seguridad alimentaria" por 
$231.000.000, 26510 "Mejoramiento, adecuación de la infraestructura y/o entornos de 
atractivos turísticos" por $500.000.000 y 27010 "Fortalecimiento de los entes territoriales en 
la planeación, liderazgo y coordinación", por $65.000.000.     
     
4. Que, el artículo primero de la Ordenanza No 000321 del 4 de agosto de 2016, establece 
"Facúltese al Gobernador del Departamento del Atlántico hasta el 31 de octubre de 2016, 
para realizar adiciones, crear partidas, reducciones, incorporaciones y traslados que ajustan 
el presupuesto necesarios para la ejecución de ingresos y egresos programados en el Plan 
de Inversiones de la vigencia 2016".      
     
5. Que en virtud de lo anteriormente expuesto, se hace necesario realizar las respectivas 
reducciones, adiciones y traslados que ajustan al Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Departamental del Atlántico, para la vigencia fiscal de 2016.     
     

DECRETA: 
     
ARTÍCULO PRIMERO:  Redúzcase al Presupuesto de Ingresos del Fondo de 
Salud Departamental en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento 
del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente manera: 
 
   

1  PRESUPUESTO DE INGRESOS  

1.02  FONDO DE SALUD DEPARTAMENTAL  

1.02.01  INGRESOS CORRIENTES  

1.02.01.01  INGRESOS TRIBUTARIOS  

1.02.01.01.02  IMPUESTOS INDIRECTOS  

1.02.01.01.02.01  IMPUESTOS AL CONSUMO  

1.02.01.01.02.01.05  SUBCUENTA DE SALUD PÚBLICA 
COLECTIVA 

 

 10991 Consumo de Cervezas de Producción 
Nacional (RPCLD) 

19.000.000 

1.02.01.01.02.01.08  SUBCUENTA OTROS GASTOS EN 
SALUD (GASTOS DE APOYO 
SECRETARÍA DE SALUD) 

 

 11024 Consumo de Cervezas, Sifones (40%) y 
Ref. 20% 

50.000.000 
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  TOTAL REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 
FONDO DE SALUD DEPARTAMENTAL 
EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS, 
GASTOS E INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2016 

69.000.000 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Redúzcase al Presupuesto de Egresos del Fondo de 
Salud Departamental en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento 
del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente manera: 

 
 

2  PRESUPUESTO DE GASTOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

 

2.02  FONDO DEPARTAMENTAL DE 
SALUD 

 

2.02.03  GASTOS DE INVERSIÓN 
SECTOR SALUD 

 

2.02.03.01  SUBCUENTA DE SALUD 
PÚBLICA COLECTIVA 

 

2.02.03.01.02  RETO MENOS PROBREZA  

2.02.03.01.02.01  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 
FAMILIAS SALUDABLES 

 

2.02.03.01.02.01.01  SUBPROGRAMA SALUD 
PÚBLICA CON EQUIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL 

 

 27230 Salud Pública Colectiva- Atlántico 
Más Familias Saludables 

19.000.000 

2.02.03.03  SUBCUENTA OTROS GASTOS 
EN SALUD 

 

2.02.03.03.05  RETO ATLÁNTICO CON BUEN 
GOBIERNO 

 

2.02.03.03.05.02  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 
FAMILIAS SALUDABLES 

 

2.02.03.03.05.02.01  SUBPROGRAMA SALUD 
PÚBLICA CON EQUIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL 

 

2.02.03.03.05.02.01.01  GASTOS DE  APOYO AL 
DESPACHO DEL SECRETARIO 
DE SALUD 

 

2.02.03.03.05.02.01.01.02  SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS  

 

 28070 Remuneración por Servicios 
Técnicos 

50.000.000 
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  TOTAL REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL FONDO DE SALUD 
DEPARTAMENTAL EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS, 
GASTOS E INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2016 

69.000.000 

 
ARTÍCULO TERCERO:  Adiciónese al Presupuesto de Ingresos 
de la Administración Central en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente manera: 
 
  

2  PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

 

2.02  FONDO DEPARTAMENTAL DE 
SALUD 

 

2.02.03  GASTOS DE INVERSIÓN SECTOR 
SALUD 

 

2.02.03.01  SUBCUENTA DE SALUD PÚBLICA 
COLECTIVA 

 

2.02.03.01.02  RETO MENOS PROBREZA  

2.02.03.01.02.01  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 
FAMILIAS SALUDABLES 

 

2.02.03.01.02.01.01  SUBPROGRAMA SALUD PÚBLICA 
CON EQUIDAD E INCLUSIÓN 
SOCIAL 

 

 27230 Salud Pública Colectiva- Atlántico 
Más Familias Saludables 

19.000.000 

2.02.03.03  SUBCUENTA OTROS GASTOS EN 
SALUD 

 

2.02.03.03.05  RETO ATLÁNTICO CON BUEN 
GOBIERNO 

 

2.02.03.03.05.02  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 
FAMILIAS SALUDABLES 

 

2.02.03.03.05.02.01  SUBPROGRAMA SALUD PÚBLICA 
CON EQUIDAD E INCLUSIÓN 
SOCIAL 

 

2.02.03.03.05.02.01.01  GASTOS DE  APOYO AL 
DESPACHO DEL SECRETARIO DE 
SALUD 

 

2.02.03.03.05.02.01.01.02  SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS  

 

 28070 Remuneración por Servicios 
Técnicos 

50.000.000 
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  TOTAL REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL FONDO DE SALUD 
DEPARTAMENTAL EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS, 
GASTOS E INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2016 

69.000.000 

 
 

ARTÍCULO TERCERO:  Adiciónese al Presupuesto de Ingresos 
de la Administración Central en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente manera: 
 

1  PRESUPUESTO DE INGRESOS  

1.01  ADMINISTRACION CENTRAL.  

1.01.01  INGRESOS CORRIENTES  

1.01.01.01  INGRESOS TRIBUTARIOS  

1.01.01.01.02  IMPUESTOS INDIRECTOS  

1.01.01.01.02.01  IMPUESTOS AL CONSUMO  

 10060 Consumo de Cervezas de Producción 
Nacional 

69.000.000 

  TOTAL ADICIONES AL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL  EN EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2016 

69.000.000 

  
 

ARTÍCULO CUARTO:  Adiciónese al Presupuesto de Egresos de 
la Administración Central en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente manera: 
 

2  PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 

2.01  ADMINISTRACIÓN CENTRAL  

2.01.03  INVERSION ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

 

2.01.03.03  RETO ATLÁNTICO MAS PRODUCTIVO  

2.01.03.03.28  SECTOR  DESARROLLO ECONÓMICO  
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2.01.03.03.28.01  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 
AGROPECUARIO: PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

 

2.01.03.03.28.01.03  SUBPROGRAMA APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 
ACTIVIDAD PECUARIA CON FOMENTO 
DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

 26430 Apoyo y acompañamiento para el 
mejoramiento integral de la actividad 
pecuaria con fomento de la seguridad 
alimentaria 

69.000.000 

  TOTAL ADICIONES AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E INVERSIONES 
DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2016 

69.000.000 

  
 

ARTÍCULO QUINTO:  Contracredítese al Presupuesto de 
Egresos de la Administración Central Departamental en el Presupuesto de Rentas, Gastos e 
Inversiones del Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente 
manera: 
 

2  PRESUPUESTO DE 
GASTOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

 

2.01  ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

 

2.01.01  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
ADMINISTRACION 
CENTRAL 

 

2.01.01.01  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
GOBERNACION DEL 
ATLANTICO 

 

2.01.01.01.01  GASTOS PERSONALES  

2.01.01.01.01.01  SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS A LA NOMINA 

 

 20070 Vacaciones 90.000.000 

2.01.01.01.02  GASTOS GENERALES  
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2.01.01.01.02.01  ADQUISICION DE BIENES  

2.01.01.01.02.01.01  ADQUISICION DE BIENES 
DE CONSUMO 

 

 20250 Materiales y Suministros 30.000.000 

 20270 Uniformes 100.000.000 

2.01.01.01.02.02  ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 

 

 20300 Asesorías y Contratos 3.450.000 

2.01.01.01.02.03  OTROS GASTOS 
GENERALES 

 

 20470 Caja menor Secretaría 
Jurídica 

1.800.000 

 20480 Caja menor Secretaria 
Control Interno 

1.800.000 

 20490 Caja menor Secretaria de 
Agua Potable y Saneamiento 
Básico 

1.800.000 

 20530 Premio de periodismo "Carlos 
Lajub Catalán" 

29.000.000 

 20580 Licencias Remuneradas por 
Enfermedad o Maternidad 

20.000.000 

 20590 Seguro de Vida por Muerte 
Funcionarios 

20.000.000 

 20610 Preparación y Participación 
Juegos Nacionales 

29.100.000 

 20720 Comité Paritario Salud 
Ocupacional 

17.640.000 

    

 20740 Gastos Funerarios 
Funcionarios 

13.000.000 

 20750 Revisiones de invalidez Junta 
Calificadora 

5.000.000 

2.01.01.01.03  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

 

2.01.01.01.03.01  TRANSFERENCIAS DE 
PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

 

2.01.01.01.03.01.02  OTRAS TRANSFERENCIAS  

2.01.01.01.03.01.02.01  RECURSOS HUMANOS 
PASIVOS 

 

 21120 Sentencias y Conciliaciones 98.391.940 

2.01.02  SERVICIO DE LA DEUDA Y 
PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO 

 

2.01.02.01  SERVICIO DE LA DEUDA 
VIGENTE 
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2.01.02.01.01  PROVISION ABONO 
SERVICIO DE LA DEUDA 
RPCLD 

 

 23020 Provisión abono servicio de la 
deuda RPCLD - Intereses 
(Impuesto de Cerveza) 

1.000.000.000 

2.01.02.01.02  PROVISIÓN ABONO 
SERVICIO DE LA DEUDA 
PRODESARROLLO 

 

 23040 Provisión Abono Servicio de 
la Deuda RPDE 
(Prodesarrollo) - Intereses 

180.000.000 

2.01.03  INVERSION 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

 

2.01.03.01  RETO ATLÁNTICO MAS 
EQUITATIVO 

 

2.01.03.01.01  SECTOR FAMILIA  

2.01.03.01.01.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MAS FAMILIAS  FELICES 

 

2.01.03.01.01.01.01  SUBPROGRAMA  
FORTALECIMIENTO DE LAS 
RELACIONES FAMILIARES 

 

 24010 Fortalecimiento de las 
relaciones familiares 

300.000.000 

2.01.03.01.07  SECTOR EDUCACIÓN  

2.01.03.01.07.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS EDUCADO 

 

2.01.03.01.07.01.02  SUBPROGRAMA ACCESO Y 
PERMANENCIA 

 

2.01.03.01.07.01.02.02  SOSTENIMIENTO Y 
EXPANSIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL 
DEPARTAMENTO (SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN) 

 

2.01.03.01.07.01.02.02.04  CUOTA ADMINISTRACIÓN  

2.01.03.01.07.01.02.02.04.02  GASTOS GENERALES  

2.01.03.01.07.01.02.02.04.02.01  ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 

 

 25456 Alimentación Escolar 50.000.000 

    

2.01.03.03  RETO ATLANTICO MAS 
PRODUCTIVO  

 

2.01.03.03.28  SECTOR  DESARROLLO 
ECONÓMICO 
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2.01.03.03.28.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS AGROPECUARIO: 
PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

 

2.01.03.03.28.01.02  SUBPROGRAMA 
PROMOCIÓN Y FOMENTO 
DE CULTIVOS 
AGROINDUSTRIALES, 
BIOCOMBUSTIBLES, 
FORESTALES Y DE 
ECONOMÍA CAMPESINA 
PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, CON 
ENFOQUE INCLUYENTE Y 
DIFERENCIAL 

 

 26420 Promoción y fomento de 
cultivos agroindustriales, 
biocombustibles, forestales y 
de economía campesina para 
la seguridad alimentaria, con 
enfoque incluyente y 
diferencial 

500.000.000 

2.01.03.05  RETO ATLÁNTICO CON 
BUEN GOBIERNO 

 

2.01.03.05.61  SECTOR 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y 
TERRITORIAL 

 

2.01.03.05.61.01  PROGRAMA ATLÁNTICO EN 
BUENAS MANOS: BUEN 
GOBIERNO CON GESTIÓN 
Y TRANSPARENCIA 

 

2.01.03.05.61.01.01  SUBPROGRAMA GESTIÓN 
PÚBLICA EFECTIVA 

 

 26880 Organización de archivos de 
las oficinas productoras de 
documentos 

100.000.000 

 26950 Fortalecimiento de la 
normatividad tributaria y 
presupuestal del 
Departamento 

100.000.000 

 26970 Fortalecimiento de la 
fiscalización de los tributos 

9.501.171 

 26990 Fortalecimiento de la cultura 
tributaria en el Dpto del 
Atlántico 

69.000.000 
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 26991 Plan Anticontrabando 
Departamento del Atlántico 

19.960.000 

 27076 Fortalecimiento Institucional 
en los Establecimientos 
Educativos (Rendición de 
Cuentas, JUDE, Plan 
Decenal) 

20.000.000 

  TOTAL CONTRACREDITOS 
AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL 
PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E 
INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2016 

2.809.443.111 

 
 
ARTÍCULO SEXTO:  Acredítese al Presupuesto de Egresos de 
la Administración Central en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016 de la siguiente manera: 
 
 

2  PRESUPUESTO DE 
GASTOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

 

2.01  ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

 

2.01.01  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
ADMINISTRACION 
CENTRAL 

 

2.01.01.01  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
GOBERNACION DEL 
ATLANTICO 

 

2.01.01.01.01  GASTOS PERSONALES  

2.01.01.01.01.01  SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS A LA NOMINA 

 

    

 20120 Indemnización por 
Vacaciones 

90.000.000 

    

2.01.01.01.02.02  ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 
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 20310 Fondo Rotatorio de 
Publicaciones 

31.090.000 

    

2.01.01.01.02  GASTOS GENERALES  

2.01.01.01.02.02  ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 

 

    

 20440 Mantenimiento Vehículos 20.000.000 

    

2.01.01.01.02.03  OTROS GASTOS 
GENERALES 

 

    

 20760 Apoyo Programas Sociales y 
Culturales del Despacho del 
Gobernador 

300.000.000 

    

2.01.02  SERVICIO DE LA DEUDA Y 
PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO 

 

2.01.02.03  CONTINGENCIAS  

    

 23130 Contingencia 14.353.111 

    

2.01.03  INVERSION 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

 

2.01.03.01  RETO ATLÁNTICO MAS 
EQUITATIVO 

 

2.01.03.01.03  SECTOR JUVENTUD  

2.01.03.01.03.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MAS JOVEN: IGUALDAD 
HECHOS, DERECHOS Y 
OPORTUNIDADES 

 

2.01.03.01.03.01.01  SUBPROGRAMA 
ESPACIOS DE 
PROMOCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN JUVENIL 

 

    

 24110 Implementación de la política 
pública de Juventud 

300.000.000 

    

2.01.03.01.06  SECTOR MUJER  
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2.01.03.01.06.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MUJERES MAS 
EMPODERADAS: 
TRANSFÓRMATE TÚ 
MUJER 

 

2.01.03.01.06.01.03  SUBPROGRAMA MUJER 
"TIENES DERECHOS" 
LIBRE DE VIOLENCIA Y SIN 
DISCRIMINACIÓN 

 

    

 24200 Mujer tienes derechos libre 
de violencia y sin 
discriminación 

150.000.000 

    

2.01.03.01.07  SECTOR EDUCACIÓN  

2.01.03.01.07.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS EDUCADO 

 

2.01.03.01.07.01.02  SUBPROGRAMA ACCESO 
Y PERMANENCIA 

 

2.01.03.01.07.01.02.02  SOSTENIMIENTO Y 
EXPANSIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL 
DEPARTAMENTO 
(SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN) 

 

2.01.03.01.07.01.02.02.03  PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 

2.01.03.01.07.01.02.02.03.02  GASTOS GENERALES  

2.01.03.01.07.01.02.02.03.02.02  ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 

 

 24970 Bienestar Social y Estimulo 
Administrativos 

263.000.000 

2.01.03.01.07.01.05  SUBPROGRAMA 
MODERNIZACIÓN Y 
RELOCALIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

 

 25520 Construcción, mejoramiento 
y dotación de la 
Infraestructura Educativa del 
Departamento del Atlántico 

180.000.000 

2.01.03.01.08  SECTOR CULTURA  
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2.01.03.01.08.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS CULTURA: ACCESO 
LIBRE Y EQUITATIVO A 
LOS BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES DEL DPTO. 

 

2.01.03.01.08.01.01  SUBPROGRAMA APOYO Y 
COFINANCIACIÓN DE 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, 
CULTURALES, DE LA 
AGENDA CULTURAL  Y 
DEL CARNAVAL 
DEPARTAMENTAL CON 
ENFOQUE DIFERENCIAL E 
INCLUSIVO 

 

 25770 Estímulos  y agenda cultural 115.000.000 

2.01.03.02.26  SECTOR GAS NATURAL  

2.01.03.02.26.01  PROGRAMA AMPLIACIÓN 
DE LA COBERTURA DEL 
SERVICIO DE GAS 
NATURAL 

 

2.01.03.02.26.01.01  SUBPROGRAMA 
CONEXIONES 
DOMICILIARIAS 

 

 26350 Subsidios para la conexión 
del servicio de gas natural en 
los municipios, 
corregimientos, caseríos y 
veredas del Departamento 
del Atlántico 

100.000.000 

2.01.03.03  RETO ATLANTICO MAS 
PRODUCTIVO  

 

2.01.03.03.28  SECTOR  DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 

2.01.03.03.28.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS AGROPECUARIO: 
PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

 

2.01.03.03.28.01.03  SUBPROGRAMA APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA 
EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA 
ACTIVIDAD PECUARIA 
CON FOMENTO DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

 26430 Apoyo y acompañamiento 
para el mejoramiento integral 
de la actividad pecuaria con 
fomento de la seguridad 

181.000.000 
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alimentaria 

2.01.03.03.28.01.04  SUBPROGRAMA IMPULSO 
PARA EL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD PESQUERA 
Y ACUÍCOLA CON 
FOMENTO DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

 26440 Impulso para el desarrollo de 
la actividad pesquera y 
acuícola con fomento de la 
seguridad alimentaria 

500.000.000 

2.01.03.03.28.04  PROGRAMA MÁS TUYO: 
FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR TURÍSTICO 

 

2.01.03.03.28.04.02  SUBPROGRAMA 
MEJORAMIENTO, 
ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y/O 
ENTORNOS DE 
ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

 

 26510 Mejoramiento, adecuación de 
la infraestructura y/o 
entornos de atractivos 
turísticos 

500.000.000 

2.01.03.05  RETO ATLÁNTICO CON 
BUEN GOBIERNO 

 

2.01.03.05.61  SECTOR 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y 
TERRITORIAL 

 

2.01.03.05.61.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
EN BUENAS MANOS: BUEN 
GOBIERNO CON GESTIÓN 
Y TRANSPARENCIA 

 

2.01.03.05.61.01.01  SUBPROGRAMA GESTIÓN 
PÚBLICA EFECTIVA 

 

 27010 Fortalecimiento de los entes 
territoriales en la planeación, 
liderazgo y coordinación 

65.000.000 
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  TOTAL CREDITOS AL 
PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL 
PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E 
INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2016 

2.809.443.111 

  
 
  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Barranquilla a los cuatro  (4) días del mes de octubre de 2016. 
 
  

              Firmado Original                                                                     Firmado original                                                                                   
PEDRO LEMUS NAVARRO                               JUAN CARLOS MUÑIZ PACHECO  

SECRETARIO PRIVADO ENCARGADO DE LAS                    SECRETARIO DE HACIENDA 
FUNCIONES DEL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


